RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  7 DE AGOSTO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0000451 , E. 4017/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolecente del Uruguay (INAU), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública N° 4/2012 cuyo objeto es la adquisición de ropa de invierno y de trabajo;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12 de setiembre de 2012, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto total estimado de $ 5:377.299 impuestos incluidos, emergente de la Licitación Pública  N° 4,/2012, adjudicada a las firmas Aranil S.A por $ 2:263.140, Cayupan S.A. por $ 120.500, Lancer Ltda. por $ 523.100, Mario Macri S.A. por $ 355.930, Medeltar S.A. por $ 548.140, Modart S.A. por $ 1:387.550, Nelostar por $ 40.864,  Timaco S.A. por $ 90.280 y Vilader S.A. por $ 47.795; 
2) que en la oportunidad, el Departamento de Proveeduría  solicita el incremento en algunos artículos de ropa, en virtud de la demanda por parte de los diferentes Servicios del Instituto, solicitando a las empresas adjudicatarias que expresaran su voluntad sobre dicha ampliación, respetando las condiciones y modalidades del procedimiento, dejando constancia la firma Vidaler S.A. su imposibilidad por falta de mercadería;
3) que la Directora de la División Servicios Generales con fecha 12/06/2013, sugiere incrementar la licitación mencionada, por un importe de $ 3.247.100 impuestos incluidos, lo que equivale un 60,38% según el siguiente detalle: Modart $ 952.720; Timaco $ 46.360; Aranil $ 1:761.720; Medeltar $ 252.300; Lancer $ 234.600. Se aclaró que la suma de los ítems a la firma Aranil es de $ 1:761.120;
4) que por Resolución Nº2359/013 de fecha 24/07/2013, el Directorio del INAU, dispuso incrementar en un 60,38% el objeto del contrato de la licitación, por $ 3:247.100 impuestos incluidos, al amparo de lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF de acuerdo con el detalle relacionado;
5) que se adjuntó notas de las empresas  Modart S.A., Timaco S.A., Aranil S.A., Medeltar S.A. y Lancer Ltda., mediante las cuales aceptan la ampliación de la Licitación de obrados;
6) que consta Autorización para Gastar Nº. 7 de fecha 02 de julio de 2013, con cargo al Inciso 27, Unidad Ejecutora 001, Sector 03, Programa 400, Renglón 122, por un monto estimado de $ 3:247.100; 

CONSIDERANDO: 1) que la prestación objeto del llamado (adquisición de ropa de invierno y de trabajo para el invierno 2012) se agotó con la provisión de aquella por parte de los adjudicatarios y la recepción de la ropa por la Administración que promovió la compra;

2) que asimismo, la modalidad de pago prevista fue crédito a 60 o 90 días según el adjudicatario, extremo que corrobora que abonado el mismo por la administración el procedimiento de compra resultó agotado en el Ejercicio 2012;
3) que en tales condiciones no es posible encuadrar las actuaciones remitidas como una ampliación ajustada a lo establecido por el Artículo 74 del Decreto Nº 150/012 del 11/05/2012;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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